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Á LA GAZETA DE MADRID
DEL MARTES 2, I PE NOVIEMBRE DE I 786.

Red Decreto para el Arreglo del despacho de los negocios de Propios
y Arbitrios del Reyno•

X-#a execucion de mi Real Decreto é Instrucción de 30 de Julio 
de 1760 para la administración de Propios y Arbitrios de los 
pueblos ha producido el efeCto de establecer método pata el co
bro é inversión de aquel fondo, cortando abusos y usurpaciones, 
á que se ha debido su aumento , proporcionando dotación hxa 
para varios gastos sin gravar á los vecinos con repartimientos, la 
redención de censos con utilidad de ios acreedores y pueblos, y 
la compra de fincas, é imposición de acciones en el Banco para 
atender con sus productos á varios objetos interesantes, hablen-, 
dose aplicado en muchos pueblos parte del mismo fondo al pago 
de contribuciones Reales con alivio del vecindario: pero como 
un ramo tan vasto exige varias y urgentes providencias de bue
na administración, y una correspondencia y comunicación ó ex
pedición continua de ellas; no han podido, á pesar del zelo del 
Consejo manifestado en consulta de 7 de este mes , llevarse á 
perfección en todas sus partes aquellas reglas, siendo muchos los 
pueblos en que no se hallan perfectamente establecidas, ni prac
ticada la liquidación de cuentas, y notable el atraso padecido 
hasta ahora en el despacho de expedientes, á que el Consejo ha 
procurado suplir actualmente por los medios que le han sido po
sibles ; bien que el crecido aumento que han tomado sus graves 
ocupaciones exigirá siempre que aplique su zelo y atención con 
preferencia á objetos mas importantes, con lo que , y las dila
ciones inevitables de todo Cuerpo ó Tribunal colegiado, volvería 
el atraso de los expedientes á ser igual 6 mayor. Para evitar este 
inconveniente, y facilitar el despacho de todos los negocios res
pectivos á este ramo, y el entero cumplimiento de las regias con 
que se maneja , y que produzca á los pueblos codo el bien que 
puede esperarse , y me propuse desde mi venida á estos Rey- 
nos ; he resuelto que continuando á cargo del Consejo la con
fianza que ha merecido en estas materias á las leyes y providen
cias de mis predecesores, de que hace mérito en su cicada cón
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su’ta, exercite su autoridad por medio de la Sala primera en to*- 
dos aquellos negocios gubernativos que por su entidad y con- 
seqiiencias sean dignos de su atención, quedando la decisión de 
los contenciosos á la Sala segunda, y el despacho de los demas 
que piden resoluciones prontas, continuas y urgentes á cargo de 
mis Fiscales en sus respectivos departamentos; á cuyo fin y el 
de promover la execucion en orden á otros puntos , he manda
do formar la Instrucción que acompaña , firmada de P. Pedro de 
Lertna, mi Secietario de Estado y del D¿spacho Universal de mi 
Real Hacienda , por cuya vía d be correr todo lo respetivo á 
este runo. Tendráse entendido en ei Consejo, y lo comunicará 
todo á los Tribunales , y demas que convenga para su execucion 
y observancia, pasando un número competente de exemplares á 
mi Secretaría de Estado y Despacho Universal de mi Real Hacien
da. == Sena ado de la Real mano de S. M. = En S. Lorenzo el Real 
á 16 de Noviembre de 1786. = A. Conde de Campománes.

Instrucción adicional a' la de 50 de 'Julio de 0760, que mandas. M, 
obse var para la mejor administraáon y arreglo de los Propios y 
Arbitrios del Reyno, y despacho de los negocios respetivos d ellos en 
execucion del Real Decreto de 16 de Noviembre de 1786.

S% I.
iendo conforme a la resolución de S. M. y su objeto libertar 

al Consejo de los muchos expedientes que produce este ramo, 
reservando á su inspección los de gravedad y conseqüencia, en
tenderá la Sala primera en tocios los gubernativos , cuya resolu
ción pueda hacer regla general, y en los que S. M. tuviese á 
bien remitir á consulta, continuando el despacho en ei día Sábado 
por medio del Contador.

n.
También resolverá á consulta ó sin ella, según lo prevenido 

en las leyes, los respetivos á la concesión de facultades para do
tar de Propios algunos pueblos, ó imponer arbitrios li otros esta
blecimientos pioduétivos á favor del público , extinción de los 
arbitrios, su continuación ó subrogación , sin perjuicio de la pro
videncia interina que se expresa al art. XIV , enagenacion , per
muta , ó concesión perpetua de fincas ó tierras con canon ó sin 
él, y qualesquiera nin vr s gravámenes ó cargas Rea es perpetuas, 
despachándose por la E cribmía de Cámara á que tocare por re
partimiento , no habiendo en alguna antecedentes á que deba 
unirse, y pasándose á la Contaduría ja resolución que se acordare 
para que en su execucion se practique lo que convenga.

m.
Todos aquellos negocios, cuyo conocimiento por ser de na-
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turaleza contenciosos, corresponde en primera instancia á la Jus
ticia ordinaria, conforme á la Real Orden de 12 de Setiembre de 
1771, inserta al núm. 15 de la colección impresa, han de radi
carse en la Escribanía de Cámara que correspondiese, y decidirse 
en Sala segunda de Gobierno quando las partes apelasen para el 
Consejo.

IV.
Lo mismo ha de pradicarse respedo á todos aquellos que sien

do en su origen gubernativos por la naturaleza de las pretensiones 
deducidas, hechos y circunstancias que resultasen, exigiesen exa
men con audiencia formal de algunos interesados, y se remitiesen 
al Consejo por los Fiscales, mandando el Tribunal á la Contaduría 
certificar ó informar siempre que lo estimare conducente á la ins
trucción del negocio y acierto en su resolución.

V.
En todos los casos, que según lo prevenido en los dos artí

culos anteriores conociese el Consejo, cuidará de que la Escribanía 
de Cámara pase á la Contaduría copia auténtica de la resolución di- 
finítiva para que se hallen en dicha oficina reunidas todas las no
ticias , y pueda procederse á lo que exija la administración y be
neficio del fondo. vi.

Todas las instancias sobre la propiedad ó pertenencia de fincas 
ó derechos á los Propios, responsabilidad de estos á algún grava
men ó carga Real, ya sean las Juntas adores, ya demandadas, de
ben ventilarse en la Chancillería ó Audiencia del respedivo territo
rio, pasando esta aviso al Consejo luego que recayese executoria, 
para que conforme á ella se adicione y varíe el reglamento, se co
bre á favor de los Propios lo que les pertenezca , ó se pague de ellos 
lo que deban ó acuerde en fin la providencia debida, según lo exi
ja la naturaleza del asunto y resolución tomada en éí.

vn.
Los demas negocios respedivos al ramo de Propios y Arbitrios 

son de fácil expedición; pero piden muchos urgente despacho para 
evitar considerables inconvenientes y perjuicios; siendo imposible 
conseguir esta brevedad en el Consejo por sus graves ocupaciones 
y otras dilaciones inevitables en todo Cuerpo ó Tribunal colegiado; 
por cuya consideración correrá al cargo de los Fiscales en su res
pedivo departamento el despacho de los expedientes siguientes.

vm.
Los respedivos á dotación de sirvientes de los pueblos, au

mentos , diminuciones, ó variaciones que convenga hacer.

IX.
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IX.

Los en que $e trate de construcción ó reparos de fincas per
tenecientes á Propios, en aquellos casos á que no alcanzasen las 
facultades de los Intendentes, según las que se les conceden en el 
art. XXXIV, por no ser las obras urgentes, y dar tiempo para ob
tener la aprobación sin exponerse á mayores gastos ó pérdida en 
los productos.

X*
Los relativos al cumplimiento de cargas que tengan sobre sí los 

Propios, quando se excite duda en su razón, sin embargo de ha
llarse consideradas en los Reglamentos.

XL
Los de habilitación de censos, medios de legitimarla, y acre-* 

ditar ia pertenencia.
XII.

Quando se promoviesen recursos por los arrendadores de fincas 
de Propios, solicitando remisión ó condonación de parte del precio, 
ó espera para su pago.

XIII.
Los en que se trate del beneficio de las fincas y efe&os en los 

pueblos que se administran, promoviendo ios medios mas propor-, 
donados á conseguir sus mejoras y aumento del producto.

XIV.
Los relativos á la continuación, cesación , ó subrogación de 

Arbitrios, limitáncfose á providencias provisionales ó interinas hasta 
que previo el examen competente, según queda indicado en el 
art. II, recavga la resolución oportuna, observándose aquella* entre
tanto para que en ningún caso ó tiempo quede interrumpida la ad
ministración de Propios y Arbitrios, ni perjudicados Jos fines á que 
debe destinarse su produdo, y son regularmente urgentes.

XV.
Los que se promueven sobre librar caudales para el seguimien

to de pie)tos en que tengan verdadero interes los Propios, y no 
alcanzase la partida considerada en el Reglamento para gastos ex
traordinarios ó eventuales.

XVI.
Aquellos en que se pide facultad para aplicar del sobrante de 

Propios a’gur¡a cantidad al pago de contribuciones Reales ú otros 
objetos públicos, aunque no sean de precisa obligación de aquel 
fondo.

XVIL
Los relativos á malversación de caudales, contravención á las 

reglas establecidas para beneficio de las fincas, recaudación de su
pro-



produ&o, su custodia, inversión, luición de capitales, imposición de 
sobrantes en el Banco y otros pumos semejantes que conspiren á 
la exacta observancia de las instrucciones y órdenes sucesivas.

XVIII.
Todos estos expedientes, y los de igual ó semejante clase, 

que han de despachar los Fiscales, deberán instruirse con los in
formes conducentes y certificación de Ja Contaduría , en los 
que lo necesiten, como se praótica aélualmente en el Consejo, de
biendo los Intendentes , Contadurías, Justicias , Ayuntamientos, 
Juntas de Propios y demas á quienes correspondiese practicar los 
iníormes que de orden del Fiscal se pidiesen por el Contador gene
ral de Propios.

XíX.
En todos aquellos casos que Jos Fiscales estimaren indispensa

ble consultar á S. M. sobre algunos de los expedientes de su do
tación , deberán hacerlo por la via reservada de Hacienda á que 
corresponde el despacho del negociado de Propios y Arbitrios, y 
lo mismo quando considerasen que por las noticias é instrucción 
que produzca alguno de ellos; por la transcendencia que pueda 
tener la resolución , ó por otra causa justa es digno del examen y 
atención del Consejo, á fin de que S. M. se digne resolver io con
veniente.

XX.
Pero si en alguno contemplaren, por los hechos y fundamen

tos deducidos en él, ser indispensable el examen judicial, decre
tarán la remisión al Consejo en Sala segunda, para que tenga el 
curso correspondiente en justicia, según queda indicado en el ar
tículo IV, guardándose y executándose entretanto aquellas provi
dencias provisionales que sean convenientes, y haya parecido tomar 
al Fiscal ¿ quien toque.

XXI.
Para el despacho con los Fiscales se destinará un Oficial ¿ cada 

uno, cuya asignación se reserva S. M. y el arreglo de empleados 
en la Contaduría; y será de su obligación reveer los extraeos de 
los expedientes que les entregaren los demas, instruyéndose bien 
«n ellos, llevarlos al acuerdo, extender la resolución que rubrica
rá el Fiscal, y confórme á ella arreglará el mismo Oficia!, ó lo 
encargará á el de la mesa que corresponda el negocio, la orden 
que hubiere de comunicarse por el Contador general, que podrá 
enterarse y re&ificar Jo que contemplare digno no alterando la subs
tancia de la providencia, á cuya continuación se anotará la fecha 
con que se expidiese la orden para que siempre conste.

XXIL
En caso de vacante , ausencia ó enfermedad se substituirán los

Fis-
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Fiscales en el despacho de estos asuntos como lo pra&ícan respec
to de los demas que están á su cargo, á fin de evitar el atraso.

XX1I1.
Como no se ha verificado en todos los pueblos la exáéta ob

servancia de la Real Instrucción de 1760, deberán los Fiscales in
teresar su zeio en este punto tan importante para que se lleve á 
efeóto la formación del Reglamento, establecimiento de Juntas 
municipales y arca de tres llaves, instruyéndose por las noticias, 
que debe haber en la Contaduría, de los pueblos en que haya omi
sión.

XXIV.
También ha habido inobservancia en la liquidación de cuentas* 

siendo varias las Provincias en que no se ha remitido la certifica
ción de cargo y daca que previenen los artículos VIH y XXV de 
la Instrucción, no obstante los repetidos encargos del Consejo y 
haberse aumentado algunos empleados, aunque temporalmente, con 
destino al examen y liquidación de cuentas.

XXV.
Para evitar en lo sucesivo este daño cuidarán los Fiscales de que 

llegado el término se verifique la liquidación de las cuentas respecti
vas al presente año de 1786, tomándose por presupuesto para el car
go el alcance que resultase en las anteriores, aun quando no esté liqui
dado, ó haya duda sobre ello.

XX Ví.
A este fin es indispensable hacer observar con vigor las órde

nes que prescriben el tiempo en que las Juntas deben presentar las 
cuentas en la Intendencia, y se hallan en la colección impresa al 
núm. 6, á que no queda que añadir; practicando lo mismo en los 
años sucesivos sin la menor condescendencia ni arbitrariedad.

XXVII.
Luego que se presenten en la Contaduría de Provincia se de

dicará esta á su examen y fenecimiento, y estando conformes co
municará la Intendencia el finiquito al pueblo sin el menor retra
so , dirigiendo á la Contaduría general la certificación de cargo 
y data para que el Oficial á que corresponda por medio del cotejo 
con el Reglamento, examine si están ó nó conformes las partidas, 
los valores y gastos, y pueda manifestarse al Intendente lo que con
venga así en ei caso de aprobarse, como en el de advertirse repa
ro, alguno, debiendo practicarse todas estas operaciones dentro del 
año siguiente al de que procede la cuenta sin ampliación alguna, ár 
pretexto de examinar dudas y liquidar los reparos, para que con 
esta inteligencia se dediquen las Justicias y Juntas de Propios á 
cumplir exactamente quanto es de su cargo en este punto, en que no

se



se les disimularán los abusos que la imposibilidad de atender á todo 
ha ocasionado hasta ahora.

XXVIII.
Conforme vayan los Intendentes remitiendo las certificaciones 

de las cuentas que fenezcan las Contadurías Provinciales , pasa
rá e-1 Contador general mensuaimente un estado de cada Pro
vincia comprehensivo de las que debe presentar según el número 
de sus pueblos, las recibidas, y las que faltan, para que enterado 
el Fiscal respectivo excite , según el tiempo y circunstancias , á 
los I. tendentes de su departamento para que acuerden á las Con
tadurías su breve despacho , aunque se aumenten las horas de 
trabajo , así como deberá tenerse consideración á los empleados 
en el tiempo que no haya tanta urgencia.

XXIX.
Las demas cuentas atrasadas se irán reviendo y liquidando se

gún lo permitan las circunstancias y con la posible brevedad, dando 
noticia de lp que se adelantare ai Fiscal respe&ivo , que cuidará 
de promover este punto, con especialidad respeCto de aquellas en 
que se descubra colusión ú ocultación , no comprehendiéndose en 
esta regia ias sobre que hubiere juicio y p;ocedimicntos pendien
tes , que deberán continuarse por el Tribunal ó Juzgado donde esté 
radicado el conocimiento.

XXX.
Las respectivas al cobro deí impuesto sobre los Propios , en 

que ha habido notable atraso en -algunas Provincias, se liquidarán 
con preferencia, haciendo efectivos ios alcances ; á cuyo fin instruido 
cada Fiscal por las pericias de la Contaduría cuidará del cumpli
miento de este punto , contn liando las providencias que estaban to
madas respeéío á acunas, y en lo sucesivo no se permitirá la me
nor dilación en est ? parte.

XXXI.
Las cuentas anteriores al año de 1760 , que de las Escriba

nías de Cámara pasaron a ¡a Contaduría general conforme á lo 
prevenido en el artmu o XXII de la Real Instrucción , y se ha
llaren pendientes , quedarán archivadas para proceder á su examen 
y liquidación qitando el estado y curso de los demas negocios de 
la Oficina lo permitieren.

XXXII.
No se ha de admitir paitida alguna en las cuentas que no 

sea conforme al Regí,¡mentó , Instrucciones y Ordenes á fin de 
que baxo de esta inteligencia procedan los Concejales con la pu
reza debida, evitando reparos y contextaciones sobre la legitimi
dad y abono de algunas partidas , que por no haberse decidido 
y fenecido las cuentas en que se adataron , han continuado igual 
abuso en las sucesivas con perjuicio del fondo.

XXXIII.
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XXXIII.

Aunque pudiéren mediar justas consideraciones para limitar la 
facultad de los Intendentes en los gastos extraordinarios que ocur
riesen á la cantidad de 100 rs., según expresa el art. X de la Real 
Instrucción, ha manifestado la experiencia la necesidad de ampliar 
aquellas facultades para evitar freqiientes recursos, y duplicados 6 
mayores gastos.

XXXIV.
En todos los casos que por qualquiera accidente ocurriese ne

cesidad urgente de reparar las fincas de Propios para evitar ma
yor daño 6 diminución en sus productos , previo el correspon
diente reconocimiento y tasación del coste , con intervención de 
la Contaduría podrán los Intendentes por sí mandar librar del, 
fondo de Propios lo necesario.

XXXV.
El expediente que debe formalizarse en crédito de la necesi

dad y utilidad de la obra, y modo de haberse practicado por 
arriendo ó administración , según se proporcione y parezca mas 
ventajosa, ha de remitirse al Fiscal que corresponda, para que exa
minándose recaiga la aprobación competente, que sirva de docu
mento para legitimar la partida en las cuentas , quedando respon
sable el Intendente y Concejales respetivamente en el caso de ca
lificarse abuso, colusión ú otro vicio.

XXXVI.
En todo lo que no se hallen alteradas por esta Instrucción, 

la del año de 6o ¡> y órdenes sucesivas, deberán observarse exacta
mente , y si el Consejo ó los Fiscales contemplaren necesaria al
guna adición , limitación ó qualquiera otra variación , lo harán 
presente á S M. por la misma via de Hacienda, á fin de que re
caiga su Real resolución.

XXXVII.
Aunque para el entero arreglo de este ramo convendría el de 

las Contadurías de las Provincias, como observa el Consejo en su 
consulta de 7 de este mes; siendo indispensables varias noticias y 
combinaciones , reserva S. M. tornar resolución sobre este punto 
en ocasión oportuna.

XXXVIII.
Las reglas que prescribe esta Instrucción deberán tener efeéto 

desde el 1? de Enero de 1787 * á cuyo fin se comunicará circu- 
larmente con la brevedad posible. S. Lorenzo el Real á 16 de No
viembre de 1786.— D. Pedro de Lerena.

En* la Imprenta Real.


